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Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras
“José Benito Vives De Andréis”
Vinculado al Ministerio del Medio Ambiente





CONVOCATORIA No. GCO-SYT 02-10
EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS Y COSTERAS “José Benito Vives de Andréis”- INVEMAR

CORPORACIÓN CIVIL SIN ÁNIMO DE LUCRO, DE CARÁCTER PÚBLICO, REGIDA POR LAS NORMAS DEL DERECHO PRIVADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 29 DE 1990, DECRETO 393 DE 1991 Y LEY 99 DE 1993 ESPECIALMENTE.

SE PERMITE INVITAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICION DE LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE KASPERSKY ANTIVIRUS 
JUSTIFICACION: Con el objetivo de continuar prestando servicios de control de virus y software malicioso, el INVEMAR requiere la renovación de sus licencias de antivirus.
OBJETO DEL CONTRATO: Renovar por un periodo de un (1) año, ciento noventa y dos (192) licencias de KASPERSKY ENTERPRISESPACE SECURITY
DIRIGIDO A: Personas jurídicas o naturales habilitadas para vender este tipo de SOFTWARE.  Las personas jurídicas deberán acreditar que su término de duración no podrá ser inferior a doce  (12)  meses, contados a partir de la fecha de apertura de esta Convocatoria. 

SERVICIOS Y PRECIOS: El presupuesto máximo disponible es de USD$3.800 las ofertas por encima de este valor no serán tenidas en cuenta para ser evaluadas, el proponente deberá ofertar por un precio global que incluya la renovación del software en pesos colombianos o dólares.
INVEMAR informa que el valor del contrato será cancelado una vez recibido a satisfacción las renovación del software
CONDICIONES Y REQUISITOS EXIGIDOS A LOS PROPONENTES:
Los proponentes deben cumplir los siguientes requisitos.

· Propuesta o cotización
· Las personas jurídicas deben acreditar la existencia y representación legal con documento expedido por la Cámara de Comercio respectiva. Este documento debe ser expedido con una antelación no superior a tres (03) meses a la fecha límite para presentar la propuesta establecida en esta Convocatoria (CIERRE DE LA CONVOCATORIA), en donde conste que la duración de la sociedad no es inferior a doce meses, y en el cual se contemple como objeto social la distribución, ó comercialización, ó venta, etc del software a adquirirse (* subsanable)
· Las personas naturales deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil como comerciantes, así como la de su establecimiento de comercio, adjuntando certificado de la respectiva cámara de comercio, documento que debe ser expedido con una antelación no superior a tres (03) meses a la fecha límite para presentar la propuesta establecida en esta Convocatoria (CIERRE DE LA CONVOCATORIA), en la cual conste como actividad económica la distribución, ó comercialización, ó venta, etc del software que va a adquirirse  (* subsanable)  
· Las personas jurídicas extranjeras deberán anexar documento que acredite existencia, representación legal y ejercicio del objeto social en el país de origen debidamente apostillado (* subsanable)  
· Fotocopia del RUT (* subsanable)  
· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente ó Representante Legal (* subsanable)  
NOTA: Los requisitos anteriores deberán anexarse a la propuesta.  Serán subsanables hasta antes de la suscripción del contrato los requisitos marcados como tal con un *.
El INVEMAR podrá durante la etapa de evaluación solicitar los documentos adicionales que considere necesarios o las aclaraciones del caso.

FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA:

· La propuesta debe presentarse con todos los documentos y anexos requeridos, escrita en computador.

· La propuesta debe estar firmada. 
· La propuesta debe presentarse sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas, ambiguas o que impidan su evaluación.

· No se recibirán propuestas después de la fecha y hora límite fijada en esta convocatoria, para su presentación.

· No se aceptarán propuestas complementarias o modificatorias presentadas con posterioridad a la fecha límite establecida para la presentación de la propuesta.

· El término de validez de la propuesta no podrá ser inferior a treinta  (30)  días los cuales se contarán a partir de la fecha límite fijada para la presentación de la misma y se entenderá así con la sola presentación de la propuesta.

· La Propuesta deberá presentarse en idioma castellano.

· No se recibirán propuestas enviadas por fax o correo electrónico.

NOTA: Los oferentes deberán relacionar los datos generales para ser localizados  (teléfono, dirección exacta, fax, correo electrónico, etc.)
MODALIDAD DEL CONTRATO: Compraventa
LUGAR DE EJECUCION: Santa Marta, D.T.C.H. Magdalena, Colombia.
SUPERVISION: Será ejercida por el Coordinador del Grupo de Sistemas y Telemática.
APERTURA DE LA CONVOCATORIA: Las propuestas se recibirán a partir de las 7:00 a.m. del día dieciocho (18)  de febrero de 2010, en las instalaciones del INVEMAR Cerro Punta Betín, Santa Marta y /o en el Buzón de correspondencia que el INVEMAR tiene en la Portería de la Sociedad Portuaria de Santa Marta.

CIERRE DE LA CONVOCATORIA: Las propuestas se recibirán hasta el día veinticinco  (25)  de febrero de 2010 a la 01:30 p.m. no se aceptarán propuestas enviadas por fax, correo electrónico, ni las recibidas con posterioridad a la fecha y hora de cierre; estas serán devueltas sin abrir y no participarán de la convocatoria.

PRORROGAS: Cuando el INVEMAR lo estime conveniente, el plazo para presentar propuestas podrá ser prorrogado, antes de su vencimiento, de lo cual se informara públicamente, a través, de la página Web del INVEMAR.

CAUSALES DE RECHAZO:

· Cuando el proponente haya presentado información incorrecta o falsa de mala fe, que genere mayor puntaje.

· La no presentación de oferta económica.

· Por no cumplir con los requisitos exigidos en la constitución, la ley o los términos de esta convocatoria.

· Cuando el proponente se encuentre incurso en causal de liquidación o disolución, en concordato, quiebra, cesación de pagos o en concurso de acreedores.

· Presentación extemporánea de la oferta o no sea entregada en físico en las instalaciones de la sede principal del INVEMAR.
CRITERIO DE SELECCION: El día 25 de febrero de 2010, día de cierre de la Convocatoria, cada propuesta será abierta y se levantará el Acta correspondiente, posteriormente se procederá con la habilitación jurídica, de lo cual dará constancia el Grupo de Gestión Contractual; de ser necesario se solicitará a los oferentes las aclaraciones y explicaciones que se consideren indispensables, sin que por ello el oferente pueda adicionar, modificar, completar o mejorar su oferta.  Una vez celebrada la reunión para seleccionar la mejor propuesta que se ajuste a los términos de referencia se levantará el Acta respectiva que será suscrita por un grupo evaluador, integrado por el Subdirector de Recursos y Apoyo a la Investigación, el Coordinador del Grupo de Sistemas y Telemática y el jefe de Telemática, los cuales evaluarán las propuestas y determinarán la seleccionada, informando pública y oportunamente la propuesta escogida en la página Web del INVEMAR.

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: Serán evaluadas técnica y económicamente, las propuestas habilitadas, por el grupo evaluador conforme a la puntuación y especificaciones técnicas establecidas.

La evaluación de las ofertas se hará bajo la base de 100 puntos.

La evaluación jurídica será requisitos verificables de cumplimiento para poder tener en cuenta las propuestas, pero no dará puntaje.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

Se tendrán como criterio de evaluación el menor precio ofrecido:

NOTA: Favor colocar el remite del sobre como se menciona a continuación, con el fin de asegurar que los documentos sean recibidos:
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Los interesados deberán enviar la totalidad de los documentos solicitados, en sobre cerrado dirigido a la Coordinación del Grupo de Gestión Contractual del Instituto, Cerro Punta Betín, entrada por el Terminal Marítimo, Santa Marta.

Para verificar si los documentos fueron recibidos, se pueden comunicar al siguiente teléfono: 4328600 ext 269 o a la dirección de correo javier_castro@invemar.org.co, Coordinación de Archivo y Correspondencia y para aclaraciones técnicas al correo electrónico, rafalastra@invemar.org.co , Coordinador Grupo Sistemas y telemática.

Se deja constancia que el documento original con los términos de referencia de esta convocatoria, reposa en la Coordinación del Grupo de Gestión Contractual del INVEMAR, del cual informamos que este texto es fiel copia.  

Los presentes términos, no comprometen al INVEMAR, ni la obligan con su contratación.
